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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención a la Resolución 091 del 28/02/2023, expedida por la Oficina de Registro, se ordena oficiar

a dicha entidad, en el sentido de indicar que las ordenes de embargo sobre los folios de matrículas

280-24410, 280-22036 y 280-22037 se hicieron de acuerdo a la solicitud y los datos suministrados por

el apoderado judicial de la parte demandante, por lo que el despacho se ratifica en la inscripción de

la demanda en los citados folios de matrícula.

En lo atinente a la Resolución No 092 expedida por dicha entidad, visible en el archivo 027, del

expediente se ordena que se remita al Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, entidad a la

cual esta remitida la comunicación.
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